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litONDU 
CIRCULAR No. 021-DGAC-2023 

Tegucigalpa, M.D.C. 16 de febrero de 2023 

ES (AS) EMBAJADORES. CÓNSULES GENERALES, CÓNSULES, ENCARGADOS DE 
ASUNTOS CONSU LARES 

Tengo 1 agrado de dirigirme a Ustedes. en ocasión de hacer referencia a los canal es de 
,comuni ación que deben mantenerse en el área consular, específicamente con los 
relac ion dos en la gestión de especies fiscales. libretas de pasaportes, creación de usuarios 
para lo diferentes sistemas de información sol icit ados por las Representaciones Consulares 
entre el os SIGEC, Consul ta del RNP, Emisión de Pasaportes. 

cto . me permito reiterar que la Dirección General de Asuntos Consulares a través de 
irección de Superv isión Consu lar, es el cana l oficial de comunicación para procesar l ~_s 

es ante las instituciones encargadas y dependencias de esta Secretaría d · Estad61.coh 

l ~f. Rt~1i~~s \~~nsu lares. sobre los temas siguientes: -~C.'\DC:-. l ".. 

--1.- .. ol~Git-61des de timbres consulares 
._ 2. olicitudes de libretas de pasaportes 
i r::'l18'? t 'oli c1H.ídes de tintas para impresoras de pasaportes J ' • .... l'( 

··o:-:-4'_;·,i 0-IÍdtud de creación de usuarios de sistemas de información (Sistemi de Gesti16n 
n:..-1

(': ": ' dnsular (SIGEC), Instituto Nacional de Migración y Registro Nacional de las Persdi1i~s) 
p:ir.:i ··~'-· ::"r : ·' I · -
E'r\t1 \/irt d d~ lo anterior, se les instruye seguir el canal el e comunicación establecido, 
~bsteni · ndose de establecer contacto directo con las instancias competentes de lo enumerado 
á1
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Bulevar K~1; Nijt., c9n·dguo a la 
Loi"tc Su :;rem<: e Justicia (CS,.J) 
·•egucigatpii,' ·101dur'r:is. 
Tel.: (50 h223G 200!JJ300 
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